
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2015-00267  
 
 
Atendiendo las solicitudes que antecede, se dispone: 

 

 

1. Agréguese a los autos las publicaciones que fueron arrimadas para la 

diligencia de remate programada para el 23 de marzo de 2021. No obstante, 

téngase en cuenta que en dicha data no fue posible adelantar la misma. 

 

2. Por secretaria compártase el vínculo del presente asunto, al apoderado de la 

parte ejecutante, a fin de que pueda examinar las presentes diligencias. 

 
3. Ahora, frente a la solicitud del señor Andrés Felipe Beltrán Mahecha, deberá 

ponerse de presente que dicha reclamación no puede ser atendida por este 

estrado judicial, como quiera que el dinero que insiste sea devuelto, fue 

consignado, conforme constancia que se adjunta, al convenio 13477, CSJ-

Impuesto de Remates-Cun, y no a ordenes de este estrado. Por tanto, es 

ante dicha entidad la que debe realizarse la solicitud.  

 
4. En firme, retorne el proceso al despacho para continuar con el trámite como 

procesalmente correspondiente.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad 2017-00175 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a la orden dispuesta 

en el inciso final del auto calendado 19 de febrero de 2021. 

 

Continuando con el trámite y atendiendo lo visto en el folio de matrícula inmobiliario 

que se allega, No. 156-44444, se ordena la vinculación a la presente acción de la 

señora MARÍA DE LOS ANGELES MORA DE CIFUENTES, en condición de 

litisconsorte necesario. 

 

Por tanto, se CITA a la señora MARÍA DE LOS ANGELES MORA DE CIFUENTES 

para que en el término de veinte (20) días, comparezca al proceso y ejerza su 

derecho de defensa. 

 

Corolario de lo anterior, se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

se sirva efectuar la notificación de la aquí vinculada, bajo las previsiones del art. 291 

y s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

Hasta tanto, se dispone suspender el proceso durante el tiempo concedido para que 

comparezca la citado, conforme lo prevé el inciso segundo del art. 61 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, agréguese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal 

oportuno la documental que allega.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo a Continuación Rad 2017-00194 

 

 

En vista de la manifestación hecha por el actor través de correo electrónico, se 

dispone: 

 

Como quiera que el escrito que antecede, se encuentra de las previsiones del numeral 

segundo del Artículo 159 del Código General del Proceso, se decreta la suspensión 

del proceso de la referencia desde el 20 de febrero de 2021, inclusive. 

 

Se conmina al demandante para que en lo sucesivo ponga en conocimiento de este 

estrado judicial, las novedades que tengan que ver con el estado de salud de su 

apoderado judicial, para evitar contratiempos en el desarrollo del proceso de la 

referencia.  

 

La parte demandada sírvase informar la situación de salud de su apoderado con el fin 

de continuar con el trámite, una vez obre en el expediente constancia de ello se 

dispondrá la continuación del mismo, tal y como lo solicita la parte actora. 

 

Por secretaría COMPARTASE el vínculo del proceso al apoderado del extremo actor. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta, Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Divisorio Rad. 2018-00007 

 

ASUNTO 

  

Agotadas las etapas propias del artículo 134 del Código General del Proceso, el 

Juzgado procede a decidir lo que en derecho corresponda, en cuanto a la 

declaratoria de NULIDAD deprecada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero mencionar que de acuerdo con el artículo 135 del Código General 

del Proceso, la parte que alegue una nulidad deberá “tener legitimación para 

proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en que se fundamenta, y 

aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer.”. Por tanto, y vistos los 

argumentos del escrito de nulidad se evidencia que desde el umbral se advierte que 

la decisión atacada se encuentra ajustada a derecho, por cuanto, no se configura 

en manera alguna la nulidad invocada por el togado actor. 

 

Y, es que, en el caso bajo estudio, el argumento del peticionario se funda en que, ni 

él ni la parte que representa, tuvieron acceso al expediente, mas precisamente a la 

providencia calentada 3 de julio de 2020, frente a la cual se reclama sea declarada 

nula. Arguye que no es a causa del Covid-19, ni menos culpa de este estado judicial, 

que atañe su situación al sistema de comunicaciones, que, según su dicho, se 

encuentra colapsado por la multiplicidad de operaciones que se realiza, sumado a 

la deficiente cobertura del mismo.  Señala que no fue posible acceder a la página 

del Juzgado, porque el internet o el WhatsApp se hayan colapsados, saturados, 

negados a informar, razón por lo cual no tuvieron conocimiento de la providencia 

calendada 3 de julio de 2020. 

 

De cara a lo anterior, y como primera medida téngase en cuenta que en parte alguna 

el apoderado actor sustenta a través de prueba documental su dicho y, es que si 



bien es cierto que en razón de la pandemia actual que estamos viviendo, las 

actuaciones procesales se vienen presentado de forma virtual, no es óbice para 

entender que dentro de este estrado judicial se ha cercenado el derecho a la 

publicidad de las providencias que se emiten, máxime cuando se encuentran 

canales de atención que se utilizan desde, justo antes, de la emisión de la 

providencia que se ataca, es decir, 3 de julio de 2020, canales tales como teléfono 

fijo y correo institucional activo, además el micrositio de la rama judicial en el cual 

se publican los estados con sus correspondientes providencias, los cuales pudo 

haber utilizado el togado para solicitar celeridad o tan solo mera información 

respecto del estado de su proceso. 

 

Adicionalmente, adviértase que no contamos con antecedentes (quejas. 

sugerencias, solicitudes) que den cuenta que la pagina del Juzgado estuvo sin 

operación, o que presentó problemas que impidieron el ingreso a las publicaciones 

que allí se efectúan. 

 

Así las cosas, no puede desconocerse que se requirió dar trámite a un oficio que 

fue decretado y elaborado el 5 de diciembre de 2019, fecha evidentemente anterior 

a la declaración de pandemia Nacional que trajo consigo la atención virtual, 

situación frente a la cual dable es reiterar que el inciso primero del artículo 317 

citado, reza que, "cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento 

en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro 

de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por 

estado". 

 

Agrega el inciso segundo que vencido el referido término "sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 

el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencian en la que además interpondrá condena en costas.". 

 

De esa forma, vistos los anteriores segmentos normativos, para la configuración del 

desistimiento tácito deben darse varios requisitos y pasos.  Entre esos cabe 

destacar, que para continuar los trámites allí mencionados se requiera una carga 

procesal o acto de la parte que haya promovido el respectivo trámite, y que esa 

carga o actuación sea ordenada por el juez quien debe disponer "cumplirlo dentro 

de los treinta días siguientes", mediante auto que debe notificarse por estado, como 



en efecto aquí ocurrió, pues, es evidente que el mismo fue notificado en estado No. 

043 de 6 de julio de 2020. 

 

Puestas de este modo las cosas y transcurrido el aludido término de treinta días, 

"sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto 

de parte ordenado", fue dable aplicar el desistimiento tácito que contempla la norma. 

Decisión esta que general inconformidad al solicitante.  

 

Entonces, y conforme a los fundamentos descritos líneas atrás, los cuales fueron 

base para decretar la providencia calentada 2 de octubre de 2020, la cual cobró 

firmeza el día 8 de octubre de 2020, sin ser atacada, es que se negará la nulidad 

interpuesta por el apoderado judicial de la parte demandante.  

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

CUNDINAMARCA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR infundado la incidente nulidad presentado por la 

apoderada judicial de la parte ejecutada.  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2018-00155  
 
Atendiendo el informe secretaríal que antecede, se dispone: 
 
 
1. Como quiera que la liquidación de crédito se ajusta a derecho, el despacho 
le imparte aprobación. 
 

2. Téngase en cuenta que el término de traslado dado al avalúo venció en 

silencio, por ende, el mismo se tendrá en cuenta para los fines pertinentes a que 

haya lugar. 

 

3. En firme, retorne el proceso al despacho, para continuar con el trámite como 

procesalmente corresponde.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2019-00092  
 
 
Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

comunicación remitida a este estrado judicial a través de correo institucional, el día 

18 de marzo hogaño, por parte de la Cooperativa demandada, a fin de que realice 

la manifestación a que haya lugar.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2020-00054 
 
En vista de las comunicaciones que anteceden, se dispone por este despacho a 

hacer las siguientes precisiones:  

 

1. No se concede efectos jurídicos a la notificación remitida a los demandados 

Diana Paola, Edwin y Ericson Smit Ropero Corredor, como quiera que los mismos 

se remitieron a personas distintas, es decir, a Diana Paola Corredor, Edwin Corredor 

y Ericson Smit Corredor. Por tanto, y en aras de evitar futuras nulidades, se requiere 

al actor para que rehaga el trámite de las notificaciones conforme a derecho 

corresponde, bajo los parámetros de lo previsto en los art. 291 y 292 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 2020 

 

2. Téngase notificada a la demandada Mariela Corredor conforme a las 

disposiciones del art. 8 del Decreto 806 de 2020. Quien, dentro del término legal, 

guardó una actitud silente.  

 

3. Ténganse notificada por conducta concluyente a la demandada Diana Paola 

Ropero Corredor, conforme a los señalamientos previstos en el artículo 301 del 

Estatuto General del Proceso. Por secretaría contabilícese el término de ley y 

córranse los respectivos traslados en la oportunidad a que haya lugar. 

 

4. Incorpórese en el plenario la constancia de radicación del oficio dirigido al 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Facatativá. Empero y ante la falta de 

respuesta, se quiere nuevamente a dicho estrado a fin de que indiquen el trámite 

dado al oficio 0405, que fuera radicado a través de correo electrónico el 9 de febrero 

hogaño. Ofíciese. 

 

5. Conmínese al apoderado para que continúe con la notificación del extremo 

pasivo, conforme a derecho corresponde. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2020-00103 
 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, se dispone: 

 

1. Con fundamento en el art 286 del Código General del Proceso, corregir: 

 

El numeral primero del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, 

calendado 16 de marzo de 2021, en cuanto a que el valor en UVR del capital 

acelerado respecto al pagaré No 90000010201, corresponde a 598.542,05472 y no, 

598.542.5472 UVR, como allí se indicó. 

 

El inciso 4º, en cuanto que el mismo corresponde a numeral 3.1 y no 2.1, 

como allí se indicó. Adicionalmente que los intereses moratorios se causan desde 

el 7 de agosto de 2020, y no desde el 7 de julio de 2020, como allí se indicó. 

 

2. Con fundamento en el art 287 del Código General del Proceso, se adiciona 

la providencia de 16 de marzo de 2020, la cual quedará así: 

 

 4. Por la suma de $9´229. 886.oo, por concepto de capital contenido en 

el pagaré No. 4140668801, vencido desde el 14 de febrero de 2020. 

 

4.1. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 4.1, 

a la tasa máxima legal permitida por la Ley, desde el 15 de febrero de 2020 y hasta 

que se verifique su pago. 

 

Téngase en cuenta que, en razón a lo aquí dispuesto, los numerales 4, 5, 6, 7 y 8 

de dicha providencia, pasarán a identificarse como numerales 5, 6, 7, 8 y 9.  

 

Notifíquese la presente providencia en conjunto con el auto admisorio de la 

demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2020-00105 
 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, se dispone: 

 

Con fundamento en el art 286 del Código General del Proceso, corregir el párrafo 

primero del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, calendado 12 

de marzo de 2021, en cuanto a que la presente acción es por vía ejecutiva, y no, 

ejecutiva con garantía real, como allí se indicó. 

 

Ahora, por cumplir con el lleno de los requisitos legales, para todos los efectos 

legales, conforme al artículo 89 del estatuto procesal civil, se admite la reforma de 

la demanda presentada por el BANCO DE BOGOTÀ S.A. contra JOSE ANTONIO 

VARGAS RODRIGUEZ. 

 

En tal sentido, se libra mandamiento de pago, así: 

 

1. Pagaré No. 4584169025  

  

1.1 Por la suma de $3`497.274.94, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de diciembre, día 11 de 2019 

  

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.1, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

diciembre de 2019 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.3. Por la suma de $3`540.786.87, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de enero, día 11 de 2020. 

  

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.3, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

enero de 2020 y hasta que se verifique su pago.  

 

1.5. Por la suma de $3`584.840.16, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de febrero, día 11 de 2020. 

  

1.6. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.5, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

febrero de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 



1.7. Por la suma de $3`629.411.54, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de marzo, día 11 de 2020. 

  

1.8. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.7, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

marzo de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.9. Por la suma de $3`674.597.85, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de abril, día 11 de 2020. 

  

1.10. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.9, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

abril de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.11. Por la suma de $3`720.315.97, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de mayo, día 11 de 2020. 

  

1.12. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.11, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde el 12 de 

mayo de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.13. Por la suma de $3`766.602.90, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de junio, día 11 de 2020. 

  

1.14. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.13, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

junio de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.15. Por la suma de $3`813.465.72, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de julio, día 11 de 2020. 

  

1.16. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.15, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

julio de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.17. Por la suma de $3`860.911.58, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de agosto, día 11 de 2020. 

  

1.18. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.17, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

agosto de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 



1.19. Por la suma de $3`908.947.77, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de septiembre, día 11 de 2020. 

  

1.20. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.19, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

septiembre de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.21. Por la suma de $4`006.820.58, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de octubre, día 11 de 2020. 

  

1.22. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.21, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

octubre de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.23 Por la suma de $4`006.820.50, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de noviembre, día 11 de 2020. 

  

1.24. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.23, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

noviembre de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.25. Por la suma de $4`056.672.02, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de diciembre, día 11 de 2020. 

  

1.26. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.25, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

diciembre de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.27. Por la suma de $4`107.143.79, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de enero, día 11 de 2021. 

  

1.28. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.27, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

enero de 2021 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.29. Por la suma de $4`158.243.50, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de febrero, día 11 de 2021. 

  

1.30. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.29, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

febrero de 2021 y hasta que se verifique su pago. 

 



1.31. Por la suma de $4`209.978.97, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de marzo, día 11 de 2021. 

  

1.32. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.31, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

marzo de 2021 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.33. Por la suma de $4`262.358.14, por concepto cuota vencida correspondiente 

al mes de abril, día 11 de 2021. 

  

1.34. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.33, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la el 12 de 

abril de 2021 y hasta que se verifique su pago. 

 

1.35.  Por la suma de $74`133.767.36, por concepto de capital acelerado respecto 

del pagaré descrito en el numeral 1º. 

 

1.36. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 1.35, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago. 

 

2. Pagaré No. 64051010843 

 

2.1. Por la suma de $41`059.078.oo, por concepto de capital insoluto respecto del 

pagaré descrito en el numeral 2º. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 2.1., a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde el 03 de 

octubre de 2020 y hasta que se verifique su pago. 

 

3. Pagaré No. 19213748 

 

3.1 Por la suma de $15`994.192.oo, por concepto de capital insoluto respecto del 

pagaré descrito en el numeral 3º. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital descrito en el numeral 3.1, a la 

tasa máxima legal autorizada por la superintendencia Financiera, desde el 03 de 

octubre de 2020 y hasta que se verifique su pago 

 

EN LO DEMÁS SE MANTIENE INCÓLUME.  

 

En consecuencia, de lo anterior, téngase por reformada la demanda y córrase 

traslado a la parte demandada en la forma dispuesta en el numeral 4 y 5 de la norma 

precitada 

 



La anterior decisión, notifíquese conjuntamente con el auto de 12 de marzo 2020. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Insolvencia Rad: 2020-00123 
 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, se dispone, con fundamento en el art 286 del 

Código General del Proceso, corregir: 

 

El párrafo primero del auto admisorio de la demanda, calendado 9 de marzo de 

2021, en cuanto a que Supertiendas Tairona, presentan solicitud de admisión   a   

proceso   de   reorganización   en   su   condición   de persona natural comerciante 

sujeta al régimen de insolvencia y no, como allí se indicó. 

 

El inciso 3º, del ítem de consideraciones del auto admisorio de la demanda, adiado 

9 de marzo de 2021, respecto de que la dirección de Supertiendas Tairona es la 

Carrera 8ª No. 1-55 Sur de Villeta, y no, como allí se indicó  

 

Notifíquese la presente providencia en conjunto con el auto admisorio de la 

demanda. 

 

Por otro lado, y para los efectos legales pertinentes, obre en autos los estados 

financieros allegados por el convocado a través de correo electrónico. 

 
Se insta al deudor para que continúe cumpliendo con la carga procesal impuesta en 

el auto admisorio de la demanda, de la cual deberá allegar prueba documental. So 

pena de hacerse acreedor a las sanciones procesales previstas en la ley. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Villeta Cundinamarca, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad 2021-00029 

 

Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 468 

del Código General del Proceso, se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de ANDRES 

GUILLERMO FRANCO DUQUE, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $13´962.484.oo, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 354983299. 

 

1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera desde que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 24 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

2. Por la suma de $12´014.109.oo, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 80283846-5022. 

 

2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera desde que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 24 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

3. Por la suma de $156.324.707,oo, por concepto de capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 456681402. 

 

3.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera desde que se hizo exigible la obligación, esto 

es, 24 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 

4. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

5. Notifíquese el presente auto a la parte demandada como lo dispone el artículo 

291 y ss. Del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020. Informándole que dispone de cinco (05) 

días para pagar, y diez (10) para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente.  

 

6. De la iniciación de este proceso infórmese a la DIAN.  

 

7. Se reconoce personería jurídica a la abogada Jessica Catherine Cartagena 

Ochoa, en los términos y para los fines del poder a ella conferido.   

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 



JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 14/05/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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